
 

 

 

 
                                                                        

Irapuato, Gto., a 31 de mayo de 2019 
 

 
COMERCIALIZADORA BRIDOVA S.A. DE C.V. 
Domicilio: Mezquite del Valle No. 202 Bodega 1   
Colonia: Tablas de la Virgen 
León de los Aldama, Gto.  
fvargas@bribiesca.com.mx 
Presente.   

   
                             At`n: C. Francisco Vargas Bribiesca  

 
Por este medio le notifico que por acuerdo tomado en reunión No. 16/2019 del 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de JAPAMI, de fecha 30 de mayo de 2019, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 93 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato,  le fue adjudicado mediante la modalidad de Adjudicación Directa 
con tres cotizaciones, para la adquisición de tubería de PVC y Polietileno, de 
conformidad con su propuesta técnica, presentada en el procedimiento como a 
continuación se detalla: 
 

 
 
 
 

            No.       GA/2168 

Expediente.    JAPAMI/2019 

     Asunto.      AVISO DE FALLO 

mailto:j.alvarez@dmiweb.com.mx


 

 

 
 
 
 

 
Se determinó adjudicar a su empresa por partida de acuerdo a las bases de la 
convocatoria, con las características arriba mencionadas, lo anterior para su 
conocimiento y en atención a su propuesta técnica económica presentada para 
tal efecto quedo de la siguiente manera: 

 

NUMERO DE 

REQUISICION 

PARTIDAS 

ASIGNADAS

MONTO A 

CONTRATAR
IVA

TOTAL 

GENERAL

41908, 41987, 

42029
4,8,9,11,12,14,15,18 587,588.57$       94,014.17$    681,602.74$     

 
 
Para lo cual le solicito entregue a la Coordinación Jurídica de JAPAMI, para la 
formalización del contrato correspondiente, a más tardar el día 03 de mayo del 
año en curso a las 09:00 Hrs., la siguiente documentación: 
 

 Copia Certificada del Acta Constitutiva de la empresa. 

 Cédula Fiscal de la empresa. 

 Copia simple y original para cotejo del comprobante de domicilio fiscal de 
la empresa no mayor a tres meses. 

 Copia certificada del Poder legal del representante de la empresa. 

 Copia simple y original para cotejo de la Identificación Oficial del 
Apoderado Legal.  

    
[…..] 
 
Garantías para contratar 
 

[…..] 
 
 
Artículo 46. Los proveedores que celebren los contratos de adquisiciones, los 

arrendatarios de bienes propiedad del Estado y los prestadores de servicios, 
deberán garantizar: 
 
[…..] 
 
I.- Los anticipos que en su caso reciban. Estas garantías deberán constituirse 
por la totalidad del monto de los anticipos; y  
 
 



 

 

 
II.- El cumplimiento de los contratos. 
 
[…..] 
 
La garantía de cumplimiento del contrato deberá presentarse a la firma de éste, 
salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realicen en 
dicho acto o dentro de los cinco días hábiles posteriores a la firma de contrato. 
La garantía correspondiente al anticipo se presentará previamente a la entrega 
del mismo. 
 
[…..] 
 
 A sí mismo deberá entregar a la fecha de suscripción del contrato, una fianza de 
cumplimiento, por el 10% del monto de lo contratado sin IVA. 
 
La firma del contrato se llevará a cabo el día 05 de mayo del presente año a las 
11:00 Hrs. Lo anterior de conformidad con lo establecido en la fracción I del 
artículo 97 de la Ley. 
 
Para la entrega del material y pago del mismo se deberá sujetar a los términos 
previstos en la invitación. 
 
Para aclarar cualquier duda respecto a la descripción de lo solicitado, favor de 
comunicarse a la dirección de correo electrónico 
compras_japami@prodigy.net.mx., y/o marcar al teléfono (462) 6069100 
extensión 112, 132,165, con atención a Jerónimo Nieto Martinez y/o Bernardo 
Martinez Navarro.  

 
Sin más por el momento, quedo a sus más apreciables órdenes para cualquier 
duda o aclaración del presente asunto. 
 

ATENTAMENTE 
“Ciudad con agua, ciudad con futuro” 

 
 
 

Humberto Javier Rosiles Alvarez 
Presidente del Comité de Adquisiciones,  

Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios 
 

CON COPIA PARA: 
 

 Pedro Alamilla Soto- Presidente de Consejo Directivo. 

 Felipe de Jesús Ricardo Jaimes Ceballos- Tesorero. 

 Ma. Del Carmen Barajas Zepeda – Encargada de la Coordinación jurídica. 

 Jerónimo Nieto Martínez – Director de Adquisiciones. 

 Expediente. 

 



 

 

 
 

 
                                                                       Irapuato, Gto., a 31 de mayo de 2019 

 

 

GRUPO EVJA S.A. DE C.V. 
CARRETERA LIBRAMIENTO NORPONIENTE 6946 INT 2 
PURÍSIMA DE TEMASCATIO C.P. 36826 
IRAPUATO, GTO. 
PROVEEDOR 919 
contacto@tubojet.mx 
PRESENTE 
     

                             At`n: FRANCISCO HUANTE 
 

Por este medio le notifico que por acuerdo tomado en reunión No. 16/2019 del 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de JAPAMI, de fecha 30 de mayo de 2019, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 93 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato,  le fue adjudicado mediante la modalidad de Adjudicación Directa 
con tres cotizaciones, para la adquisición de tubería de PVC y Polietileno, de 
conformidad con su propuesta técnica, presentada en el procedimiento como a 
continuación se detalla: 
 

 
 
 
 

            No.       GA/2169 

Expediente.    JAPAMI/2019 

     Asunto.      AVISO DE FALLO 

mailto:contacto@tubojet.mx


 

 

 
 
 
 
 
Se determinó adjudicar a su empresa por partida de acuerdo a las bases de la 
convocatoria, con las características arriba mencionadas, lo anterior para su 
conocimiento y en atención a su propuesta técnica económica presentada para 
tal efecto quedo de la siguiente manera: 
 

NUMERO DE 

REQUISICION 

NOMBRE DEL PROVEEDOR 

ADJUDICADO

PARTIDAS 

ASIGNADAS

MONTO A 

CONTRATAR
IVA

TOTAL 

GENERAL

41908, 41987, 

42029
GRUPO EVJA S.A DE C.V. 3,7 79,628.48$       12,740.56$    92,369.03$       

 
 
Así mismo se le hará llegar la orden de compra por parte del área de 
Adquisiciones para formalizar dicha adquisición y para la entrega del material y 
pago del mismo se deberá sujetar a los términos previstos en la invitación. 
 
Para aclarar cualquier duda respecto a la descripción de lo solicitado, favor de 
comunicarse a la dirección de correo electrónico 
compras_japami@prodigy.net.mx., y/o marcar al teléfono (462) 6069100 
extensión 112, 132,165, con atención a Jerónimo Nieto Martinez y/o Bernardo 
Martinez Navarro.  
 
Sin más por el momento, quedo a sus más apreciables órdenes para cualquier 
duda o aclaración del presente asunto. 
 

ATENTAMENTE 
“Ciudad con agua, ciudad con futuro” 

 
 
 
 

Humberto Javier Rosiles Alvarez 

Presidente del Comité de Adquisiciones,  
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios 

 
 

CON COPIA PARA: 
 

 Pedro Alamilla Soto- Presidente de Consejo Directivo. 

 Felipe de Jesús Ricardo Jaimes Ceballos- Tesorero. 

 Ma. Del Carmen Barajas Zepeda – Encargada de la Coordinación jurídica. 

 Jerónimo Nieto Martínez – Director de Adquisiciones. 

 Expediente. 

 

 



 

 

 

 

 
                                                                       Irapuato, Gto., a 31 de mayo de 2019 

 

 

OSWALDO CORONA AMADOR 
PLAZA DEL CONVENTO No.135 
COLONIA LAS PLAZAS C.P. 36620 
IRAPUATO, GTO. 
PROVEEDOR 1368 
novatubos@prodigy.net.mx 
PRESENTE 

 
                      At`n: OSWALDO CORONA AMADOR 

 
Por este medio le notifico que por acuerdo tomado en reunión No. 16/2019 del 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de JAPAMI, de fecha 30 de mayo de 2019, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 93 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato,  le fue adjudicado mediante la modalidad de Adjudicación Directa 
con tres cotizaciones, para la adquisición de tubería de PVC y Polietileno, de 
conformidad con su propuesta técnica, presentada en el procedimiento como a 
continuación se detalla: 
 

 
 
 
 

            No.       GA/2170 

Expediente.    JAPAMI/2019 

     Asunto.      AVISO DE FALLO 

mailto:novatubos@prodigy.net.mx


 

 

 
 
 
Se determinó adjudicar a su empresa por partida de acuerdo a las bases de la 
convocatoria, con las características arriba mencionadas, lo anterior para su 
conocimiento y en atención a su propuesta técnica económica presentada para 
tal efecto quedo de la siguiente manera: 
 

NUMERO DE 

REQUISICION 

NOMBRE DEL PROVEEDOR 

ADJUDICADO

PARTIDAS 

ASIGNADAS

MONTO A 

CONTRATAR
IVA

TOTAL 

GENERAL

41908, 41987, 

42029
OSWALDO CORONA AMADOR 1,2,5,6,10,13,16,17 309,726.30$     49,556.21$    359,282.50$     

 
 
Así mismo se le hará llegar la orden de compra por parte del área de 
Adquisiciones para formalizar dicha adquisición y para la entrega del material y 
pago del mismo se deberá sujetar a los términos previstos en la invitación. 
 
Para aclarar cualquier duda respecto a la descripción de lo solicitado, favor de 
comunicarse a la dirección de correo electrónico 
compras_japami@prodigy.net.mx., y/o marcar al teléfono (462) 6069100 
extensión 112, 132,165, con atención a Jerónimo Nieto Martinez y/o Bernardo 
Martinez Navarro.  

 
Sin más por el momento, quedo a sus más apreciables órdenes para cualquier 
duda o aclaración del presente asunto. 
 
 

ATENTAMENTE 
“Ciudad con agua, ciudad con futuro” 

 
 
 
 

Humberto Javier Rosiles Alvarez 

Presidente del Comité de Adquisiciones,  
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios 

 
 
CON COPIA PARA: 

 

 Pedro Alamilla Soto- Presidente de Consejo Directivo. 

 Felipe de Jesús Ricardo Jaimes Ceballos- Tesorero. 

 Ma. Del Carmen Barajas Zepeda – Encargada de la Coordinación jurídica. 

 Jerónimo Nieto Martínez – Director de Adquisiciones. 

 Expediente. 

 
 

 

 



 

 

 
                                                                       Irapuato, Gto., a 31 de mayo de 2019 

 

 

DMI TUBERÍAS S.A. DE C.V. 
CALLE MAESTROS No. 151 
COLONIA PANORAMA C.P. 37160 
LEÓN, GTO. 
PROVEEDOR 1400 
comercialización@dmiweb.com.mx 
PRESENTE 

 
                  At`n: MICHEL SOJO QUIROZ 
 

Por este medio le notifico que por acuerdo tomado en reunión No. 16/2019 del 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de JAPAMI, de fecha 30 de mayo de 2019, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 93 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato,  fue adjudicado mediante la modalidad de Adjudicación Directa con 
tres cotizaciones, para la adquisición de tubería de PVC y Polietileno, de 
conformidad con su propuesta técnica, presentada en el procedimiento como a 
continuación se detalla: 
 

 
 
 
 
 

            No.       GA/2171 

Expediente.    JAPAMI/2019 

     Asunto.      AVISO DE FALLO 



 

 

 
 

 
 
Se determinó adjudicar a las empresas por partida de acuerdo a las bases de la 
convocatoria, con las características arriba mencionadas, lo anterior para su 
conocimiento quedo de la siguiente manera: 
 

NUMERO DE 

REQUISICION 
NOMBRE DEL PROVEEDOR ADJUDICADO

PARTIDAS 

ASIGNADAS

MONTO A 

CONTRATAR
IVA

TOTAL 

GENERAL

COMERCIALIZADORA BRIDOVA S.A. DE C.V. 4,8,9,11,12,14,15,18 587,588.57$       94,014.17$    681,602.74$     

GRUPO EVJA S.A DE C.V. 3,7 79,628.48$         12,740.56$    92,369.03$       

OSWALDO CORONA AMADOR 1,2,5,6,10,13,16,17 309,726.30$       49,556.21$    359,282.50$     

41908, 41987, 

42029

 
 
Para aclarar cualquier duda respecto a la descripción de lo solicitado, favor de 
comunicarse a la dirección de correo electrónico 
compras_japami@prodigy.net.mx., y/o marcar al teléfono (462) 6069100 
extensión 112, 132,165, con atención a Jerónimo Nieto Martinez y/o Bernardo 
Martinez Navarro.  

 
Sin más por el momento, quedo a sus más apreciables órdenes para cualquier 
duda o aclaración del presente asunto. 
 
 

ATENTAMENTE 
“Ciudad con agua, ciudad con futuro” 

 
 
 
 

Humberto Javier Rosiles Alvarez 
Presidente del Comité de Adquisiciones,  

Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios 
 

 
 

CON COPIA PARA: 

 

 Pedro Alamilla Soto- Presidente de Consejo Directivo. 

 Felipe de Jesús Ricardo Jaimes Ceballos- Tesorero. 

 Ma. Del Carmen Barajas Zepeda – Encargada de la Coordinación jurídica. 

 Jerónimo Nieto Martínez – Director de Adquisiciones. 

 Expediente. 
 
 

 



 

 

 
                                                                       Irapuato, Gto., a 31 de mayo de 2019 

 

 

NOVATUBOS S.A. DE C.V. 
BLVD. INDUSTRIALES 2000 Nº 103 
COLONIA CIUDAD INDUSTRIAL C.P. 37490 
LEÓN, GTO. 
PROVEEDOR 147 
novatubos@prodigy.net.mx 
PRESENTE 

 
At`n: LIC. CARLOS O. HERNANDEZ SANCHEZ 

 
Por este medio le notifico que por acuerdo tomado en reunión No. 16/2019 del 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de JAPAMI, de fecha 30 de mayo de 2019, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 93 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato,  fue adjudicado mediante la modalidad de Adjudicación Directa con 
tres cotizaciones, para la adquisición de tubería de PVC y Polietileno, de 
conformidad con su propuesta técnica, presentada en el procedimiento como a 
continuación se detalla: 
 

 
 
 
 
 

            No.       GA/2172 

Expediente.    JAPAMI/2019 

     Asunto.      AVISO DE FALLO 

mailto:novatubos@prodigy.net.mx


 

 

 
 

 
 
Se determinó adjudicar a las empresas por partida de acuerdo a las bases de la 
convocatoria, con las características arriba mencionadas, lo anterior para su 
conocimiento quedo de la siguiente manera: 
 

NUMERO DE 

REQUISICION 
NOMBRE DEL PROVEEDOR ADJUDICADO

PARTIDAS 

ASIGNADAS

MONTO A 

CONTRATAR
IVA

TOTAL 

GENERAL

COMERCIALIZADORA BRIDOVA S.A. DE C.V. 4,8,9,11,12,14,15,18 587,588.57$       94,014.17$    681,602.74$     

GRUPO EVJA S.A DE C.V. 3,7 79,628.48$         12,740.56$    92,369.03$       

OSWALDO CORONA AMADOR 1,2,5,6,10,13,16,17 309,726.30$       49,556.21$    359,282.50$     

41908, 41987, 

42029

 
 
Para aclarar cualquier duda respecto a la descripción de lo solicitado, favor de 
comunicarse a la dirección de correo electrónico 
compras_japami@prodigy.net.mx., y/o marcar al teléfono (462) 6069100 
extensión 112, 132,165, con atención a Jerónimo Nieto Martinez y/o Bernardo 
Martinez Navarro.  

 
Sin más por el momento, quedo a sus más apreciables órdenes para cualquier 
duda o aclaración del presente asunto. 
 
 

ATENTAMENTE 
“Ciudad con agua, ciudad con futuro” 

 
 
 
 

Humberto Javier Rosiles Alvarez 
Presidente del Comité de Adquisiciones,  

Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios 
 

 
 

CON COPIA PARA: 

 

 Pedro Alamilla Soto- Presidente de Consejo Directivo. 

 Felipe de Jesús Ricardo Jaimes Ceballos- Tesorero. 

 Ma. Del Carmen Barajas Zepeda – Encargada de la Coordinación jurídica. 

 Jerónimo Nieto Martínez – Director de Adquisiciones. 

 Expediente. 
 

 

 

 



 

 

 
                                                                       Irapuato, Gto., a 31 de mayo de 2019 

 

 

KS TUBERÍA S.A. DE C.V. 
AV. DR. R. MICHEL No. 2142 
COLONIA ATLAS 
GUADALAJARA, JAL. 
PROVEEDOR 112 
kstuberisa@gmail.com 
PRESENTE 

 
                      At`n: GERARDO CORONA BALLESTEROS 

 
Por este medio le notifico que por acuerdo tomado en reunión No. 16/2019 del 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de JAPAMI, de fecha 30 de mayo de 2019, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 93 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato,  fue adjudicado mediante la modalidad de Adjudicación Directa con 
tres cotizaciones, para la adquisición de tubería de PVC y Polietileno, de 
conformidad con su propuesta técnica, presentada en el procedimiento como a 
continuación se detalla: 
 

 
 
 
 
 

            No.       GA/2173 

Expediente.    JAPAMI/2019 

     Asunto.      AVISO DE FALLO 



 

 

 
 
 

 
 
Se determinó adjudicar a las empresas por partida de acuerdo a las bases de la 
convocatoria, con las características arriba mencionadas, lo anterior para su 
conocimiento quedo de la siguiente manera: 
 

NUMERO DE 

REQUISICION 
NOMBRE DEL PROVEEDOR ADJUDICADO

PARTIDAS 

ASIGNADAS

MONTO A 

CONTRATAR
IVA

TOTAL 

GENERAL

COMERCIALIZADORA BRIDOVA S.A. DE C.V. 4,8,9,11,12,14,15,18 587,588.57$       94,014.17$    681,602.74$     

GRUPO EVJA S.A DE C.V. 3,7 79,628.48$         12,740.56$    92,369.03$       

OSWALDO CORONA AMADOR 1,2,5,6,10,13,16,17 309,726.30$       49,556.21$    359,282.50$     

41908, 41987, 

42029

 
 
Para aclarar cualquier duda respecto a la descripción de lo solicitado, favor de 
comunicarse a la dirección de correo electrónico 
compras_japami@prodigy.net.mx., y/o marcar al teléfono (462) 6069100 
extensión 112, 132,165, con atención a Jerónimo Nieto Martinez y/o Bernardo 
Martinez Navarro.  

 
Sin más por el momento, quedo a sus más apreciables órdenes para cualquier 
duda o aclaración del presente asunto. 
 
 

ATENTAMENTE 
“Ciudad con agua, ciudad con futuro” 

 
 
 
 

Humberto Javier Rosiles Alvarez 

Presidente del Comité de Adquisiciones,  
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios 

 
 

 
CON COPIA PARA: 
 

 Pedro Alamilla Soto- Presidente de Consejo Directivo. 

 Felipe de Jesús Ricardo Jaimes Ceballos- Tesorero. 

 Ma. Del Carmen Barajas Zepeda – Encargada de la Coordinación jurídica. 

 Jerónimo Nieto Martínez – Director de Adquisiciones. 

 Expediente. 

 

 

 



 

 

 

 
                                                                       Irapuato, Gto., a 31 de mayo de 2019 

 

 

BERISTAIN SILVA MARÍA EDDA  
CALLE PROL. CASIMIRO LICEAGA No. 460 B 
FRACC. LAS MISIONES C.P. 36567 
IRAPUATO, GTO. 
PROVEEDOR 001 
valtubajio@gmail.com 
PRESENTE 

                      At`n: BERISTAIN SILVA MARÍA EDDA 
 

 
Por este medio le notifico que por acuerdo tomado en reunión No. 16/2019 del 
Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de JAPAMI, de fecha 30 de mayo de 2019, y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 93 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato,  fue adjudicado mediante la modalidad de Adjudicación Directa con 
tres cotizaciones, para la adquisición de tubería de PVC y Polietileno, de 
conformidad con su propuesta técnica, presentada en el procedimiento como a 
continuación se detalla: 
 

 
 
 
 

            No.       GA/2174 

Expediente.    JAPAMI/2019 

     Asunto.      AVISO DE FALLO 



 

 

 
 
 

 
 
Se determinó adjudicar a las empresas por partida de acuerdo a las bases de la 
convocatoria, con las características arriba mencionadas, lo anterior para su 
conocimiento quedo de la siguiente manera: 
 

NUMERO DE 

REQUISICION 
NOMBRE DEL PROVEEDOR ADJUDICADO

PARTIDAS 

ASIGNADAS

MONTO A 

CONTRATAR
IVA

TOTAL 

GENERAL

COMERCIALIZADORA BRIDOVA S.A. DE C.V. 4,8,9,11,12,14,15,18 587,588.57$       94,014.17$    681,602.74$     

GRUPO EVJA S.A DE C.V. 3,7 79,628.48$         12,740.56$    92,369.03$       

OSWALDO CORONA AMADOR 1,2,5,6,10,13,16,17 309,726.30$       49,556.21$    359,282.50$     

41908, 41987, 

42029

 
 
Para aclarar cualquier duda respecto a la descripción de lo solicitado, favor de 
comunicarse a la dirección de correo electrónico 
compras_japami@prodigy.net.mx., y/o marcar al teléfono (462) 6069100 
extensión 112, 132,165, con atención a Jerónimo Nieto Martinez y/o Bernardo 
Martinez Navarro.  

 
Sin más por el momento, quedo a sus más apreciables órdenes para cualquier 
duda o aclaración del presente asunto. 
 
 

ATENTAMENTE 
“Ciudad con agua, ciudad con futuro” 

 
 
 
 

Humberto Javier Rosiles Alvarez 

Presidente del Comité de Adquisiciones,  
Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios 

 
 

 
CON COPIA PARA: 
 

 Pedro Alamilla Soto- Presidente de Consejo Directivo. 

 Felipe de Jesús Ricardo Jaimes Ceballos- Tesorero. 

 Ma. Del Carmen Barajas Zepeda – Encargada de la Coordinación jurídica. 

 Jerónimo Nieto Martínez – Director de Adquisiciones. 

 Expediente. 

 


